
Ndm. 44. Martes 5 de Junio de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
«ste periódico en la calle del 
Temple n ú m . 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los art ículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números . 

BOLETIN OFICIAL DE L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D S O P I C Í O . 
G O B I E R N O P O U T í C O D B L A P R O V I N C I A 

DiS Z A R A G O Z A . 

U n Sr. comerciante de l ibros de esta capita! ha 
regalado para la Bib l io teca p ú b l i c a de la mis
ma 16 obras que componen 31 v o l ú ' n á a e s de 
diversos t a m a ñ o s . C u y o rasgo de pa t r i ó t i co y ge
neroso desprendimiento se haca notorio al p ú 
b l ico para su sat isfacción y e s t ímu lo de los que 
deseen imi ta r tan laudable ejemplo, Z i r agoaa 
ap de M a y o da 1838 .—Fraoc isco M o r e n o . 

Duran te el mes de J u n i o p r ó x i m o estara abier
ta la Biblioteca p ú b l i c a da esta Cap i ta l todos 
los IuQes,¿ jueves y sábados de nueve á doce 
de la m a ñ a n a , no siendo dia fest ivo. 

L o que se anuncia al p ú b l i c o pafa su oono-
cimiento . Zaragoza 3 1 de M a y o 1 8 3 8 . — F r a n 
cisco M o r e n o . 

Subinspeccian y Comandancia general de la M . N . 
de la provincia de Zaragoza. 

Ordeq general del 34 ái Mayo da 1838. 
E l Exento Sr. general 2.0 cabo de este reina 

me ha pasado el oficio que á la letra copio. 
"Capitanía general de Ar.igon.sPlana mayor.= 

Para proceder conforme á lo prevenido por R e a 
les órdenes en punto á pagos, se tendrá presen
te, qiie siempre que hayra de movilizarse uno ó 
mas batallones eventuaimente por circunstancias 
que ocurran, deberán verificarlo con todós sus ofi
ciales si la fuerza que tomase las armas llegase 
á las dos terceras partes de; la total de que' se com
pone el batallón con un gefe y la dotación de 
oficiales de 4 compañías si fuese sola la mitad da 
la fuerza* de dos capitanes con los correspondien
tes oficiales de dos compañías si llegase solo la 
cuarta, y de un capitán con los oficiales de una 
compañia si solo fuese la octaba parte del bata
llón el numero de hombres que tomasen las a r 
mas con cuya medida nunca el presupuesto com
prendará mayor numero de oíiciales de los que 

deben'percibir según su fuerza.=Lo que digo á V . S 
á fin de que llegue á noticia y conocimiento de 
todos los comandantes de bata l lón , capitanes de 
compañías sueltas y gefes de secciones de M i l i c i a 
Nacional que hay en su provincia.=:Dios guarde 
á V S. muchos años. Zaragoza 22 de M a y o de 
i 8 ; 8 . . = E l General 2. 0 cabo.=Santos San M i g u J . 

Y pa r a que tenga el debido cumplimiento cuanta > 
S E . se sirve prevenir en su inserto oficio se hace 
saber en la orden general de este dia.—P, J . D , 
S. ¿t .~Jos,é de la Cruz. 

Orden general del 4 de Jun io de 1838, 
• E l Excmo. Sr. Inspector general del arma con 

fecha 26 de Mayo p r ó x i m o pasado me dice lo si~ 
guiente. 

H a b i é n d o s e dignado S. M . por Real orden fecha 
18 del que rije señalar como t é r m i n o improrrogable 
el de dos meses, para dar curso á solicitudes de 
la Cruz de dis t inción concedida á los Mil icianos 
Njiciongles por decreto de las Cortes de 12 de Se
tiembre de 1823 restablecida por las mismas en 
14 Je Junio Í837 y Reales órdenes de 23 de J u 
nio y 14 de Ju l i o de 1836, tengo el honor d e -
manifertarlo á V . S. para su conocimiento y que 
no dé curso en esa subínspeccion de su cargo á 
solicitud alguna de esta especie pasados los c i t a 
dos dos meses después de circulada aquella Real 
orden en los Boletines oficiales por los Gefes po
l ít icos. 

Lo que se hace saber en la orden de este d i a 
para conocimiento de los individuos á quienes les 
"pueda interesar,=P. I . D . S. S . -=José de la Cruz. 

Sr. Edictor sírvase V . insertar el s ign íen te a r 
t ículo á fin de desvanecer cierta equ ivocac ión que 
se ha padecido puesta en él por la Intendencia 
en el número 43 del Bolet ín oficial del Sábado x. 
del actual. N o es cierto que el M a r q u é s de Tosos 
esté deviendo 7200 rs. vn . por el pago del ser
v ic io de lanzas, como se manifiesta en el Bole t in 
de 2. del corr ieate; y lo que ú n i c a m e n t e resta és 
5J3 rs. 12 mrs- que se han llevado á la Tesore r ía 
diferentes veces, y no se han admit ido pQt esta n | 



por 'a Contar la r ía Je P rov inc i a , sin embargo de 
la Real orJsn de 30 de Agosto obteniJa para e!!o 
y e! cámplase del Sr. Intendente de n de S^tiein* 
bre úlii n? . De lo que le q u e d a r á somamente agra
decido S. S. S. Q . B . S. M . = M . P.=Zaragoza 2 de 
J u n i o de 1838. 

EJiotor de! Boletín oficia! de esta Provincia: Coa 
esta fecha dirijo al Sr. Redactor dal Diario constitucio
nal de esta ciudad el artículo siguiente. 

Contestación al comunicado inserto en el Diario 
de esta capital núrnero i ¿ 4 del día 2 del corrients 
firmado por M. P . 

Sr. Edictor del Diario de esta capital , en el a r t í 
culo inserto bajo el número 152 del dia de hoy 
que firma el Sr. M . P. con el objeto de manifestar 
al público H equivocación que supone haber pade
cido esta Intendencia al comprender como deudor 
s la Hacienda nacional por el derecho de lanzas y rs. 
va. 7.200 al Sr. Marqués de Tosos en la relación de des
cubiertos anunciada en el del Jueves 31 de Mayo úitimo, 
espresa al mismo tiempo, quiza sin habar meditado la 
fuerza de sus palabras, la resistencia por parte de ¡a 
contaduría y tesorería á admitir 533 rs. ta mrs. vn. 
como resto del débito de este título, faltando á lo pre
venido por Real orden de 30 de Agosto , y cúmplase 
de la Intendencia; y como sea de mi deber, no solo 
hacer presente que las oficinas obedecen y ejecutan los 
mandatos del gobierno y del intendente como emanados 
de aquel, sino también el origen de donde procede ¡a 
queja del articulista, procuraré dar una idea con el 
posible laconismo que aclare la causa en que se funda la 
eolvencia del referido Sr. Marques. 

Cuando en Agosto de 1836 secreó en esta capital la 
junta superior de gobierno, exigió de diferentes perso
nas y corporaciones para hecer frente á las nece
sidades del ejército, sumas que en calidad de présta
mo forzoso ingresaron en poder del tesorero que lo 
era entonces de esta provincia nombrado depositario 
de aquellos caudales por la misma junta superior. Esto* 
fandos ágenos de las rentas de! estado, manejados con 
absoluta independencia de los productos de ellas, es lo 
que ha producido la falta de observancia de las órde
nes á que se refiere el Sr. M . P . ; porque mandado» 
reintegrar á los prestamistas y presentándose á reclamar 
el abono en pago del derecho de lanzas los Sres. cond» 
de Torreflorida por a6.ooo rs. , marquéi de Villafranca 

mrs. , y Señora 
que fueron las 
intendencia, i 

por 5.000, de TOJOS por 5.556! »a 
condesa de Berbedel por 3.000 rs . , 
canlidades exigidas á cada uno ; la 
fin de llevar a' efecto la Real orden en que se apo
yaba la devolución , inetruyó, mediante los anteceden
tes é informes que la suministraron las oficinas , el 
oportuno espediente que elevó en consulta á ¡a conta
duría general da distribución, indicando los medios de 
realizar ei reintegro, embarazado por la circunstancia de 
que ias cartas de pago cedidas por la Hacienda militar, 
á quien se entregaron los productos de dicho préstamo, 
figuraron como descargo de los ingreso?, en la interven
ción particular de ellos, con el objeto de evidenciar í 
la Junta superior estas salidas en la cuenta que á la mis
ma debia rendir el depositario, üisuelta posteriormente 
y mandada presentar la cuenta por mi antecesor para 
su remesa al Ministerio de Hacienda , se verificó, i n 
cluyendo los documentos comprobantes la inversión de 
los enunciados caudales, sin que entonces se pudiese 
preveer la suerte que cabria á ios prestamistas ni la fal
ta indispensable que harían aquellos justificativos para 
la formaiizacion y abono en tesorería de unas cantida
des que no fueron consignadas en los libros de cuenta y 
razón. Espuestas ya las causas que han ocasionado las 
quejas del articulista verbafmente referidas en la conta
duría las diversss veces que con semejante motivo se ha 
presentado en ella, solo resta añadir, que la Intendencia 
procedió á designar en su relación como deudores á ios 
sugetos espresados, en consecuencia de la que la dirigió 
con fecha a8 de Mayo anterior la administración de p r o 
vincia, la cual debió comprobar con contaduría y tener 
presente el importe de los préstamos de estos interesados 
al tiempo de su redacción, no obstante el resultado de 
los libros, donde siempre sparecerán en débito mientras 
no se obtenga la formaiizacion. 

Sírvase V. Sr. Redactor dar lugar en su periódico á 
esta contestación; que no he podido evitar para que el 
publico ss entere de los pormenores ocurridos en el asun
to sobre que versa; en el concepto de que se tendrán 
á la vista para las reclamaciones que en lo sucesivo se i n 
tenten hacer á los SS. contenidos en este escrito hssta 
tamo que la superioridad decida; esceptuando al Señor 
Marques de Villafranca que ha satisfecho hoy mismo 
en metálico su descubierto, por serle indiferente el re
integro, según ha manifestado en las demás contiibucio-
nes, cuando recaiga la resolución solicitada. Es de V , 
afectísimo servidor. Q. B. S. M.—Manuel Sánchez Ocaña. 

Zaragoza a de Junio de 1838. 

P A G A D U R I A M I L I T A R D E L D I S T R I T O D E ^ R ^ G O N . Mes (te Abril de r S j 8 . 
Jístado de los caudales que han entrado y se han distribuido en la Pagaduría de este Ejército desde i.0 del mes 

de Abril hasta fin del mismo, d saber, 
T O T A L E S . 

Existencia en ¿1 de Marzo última 38.413,39 
E N T R A D A S . Como metáli-

, 1 co por pagos 
Metálico so- consignados 

Recibido de las Tesorerías de Rentas. sobre Tesore
rías de Rentas 

Recibos como 
metálica 

Suministro! 
en 

efectos. 

De Tesore r ía de la Prov. de Zaragoza de l í . i 
I d e m i d . . . . de Huesca i d . i d . 
I d e m . . . . . i d . . . . de Teruel i d . i d . 
I d . de Zarag. del p ré s t amo de 200 millones. 

Totalprocendente de Tesorerías de Rentas. 
Recibido de la Pagaduría general militar. 
Recib. de remesas de otros puntos 
I d . por reituegros de todas clases. . . 
I d . i d . de recibos dirigidos á otras Paga-

dnrias como obligaciones suyas que han 
sido devueltos por pertenecer sus aj ustes á 
esta en donde ha tenido lugar el descuento 

P«£Oi hechos enu t io t d i s t . s áob l i g . s de este. 

T»tal ingrese 

2 4 2 . 3 3 7 , " 
J50.742, 

19.040,28 631.110, 6 
18 .041, 9 89 Í929,Í8 

638.236, 1 
^ 4 8 0 , 

393.c7Jj,3J 43-562, 3 i j S 9 ' i 7 4 i 2 í 

8 9 2 . 4 8 5 , 1 » 
25 8.612,47 
638.236, t 

6.480, 

957 .0T0, 
38.IOIS', 

160.25 9,20 

2 9 ^ . 3 5 8,31 



r 
Cap. A r l . 

DlSTRTBUCIOí í , 
Título 

Gffes Ind iv i -
y ofi- dúos de 

tropa. 

In f an t e r í a , 
A \ r. 0 ba ta l lón del R e y . . , . . . . 
A l í t e r c s r o i d . de la Princesa 
A l tercero ídem del Infauífi 
A l tercero idem de Afr ica . 
A l tercero idcm de Soria 
A l i d . i d . de C ó r d o b a 
A l tercero idem de San Fernando. 
A l i d . id . de Almansa 
A I Regimiento provincial de Burgos. . 
A l primer ba ta l lón de Francos. . . . , 
A l segundo idem. . . idem 
A la M i l i c i a Nacional movilizada. 
A la c o m p a ñ í a de distinguidos 

; . 0 Art i l ler ía brigada montada. . . . . . . 
5. 0 Plana mayor particular del cuerpo de ingenieros. 

Caballería. 
A l Regimiento (f. 0 ligero 
A I los Escuadrones de Lanceros de Isabel 11. 
A la M i l i c i a Nacional de cabal le r ía . . . 
A la compañía de Fusileros 

E . M . de C a f .s generales y depend s ane_xas. 
t . 0 Sueldos de los F . M . de las Cap i t an í a s generales,, 

auditores de guerra y emplea Jos en las Secretarias. 
1. 0 A gastos de la Secretar ía , impresiones y correo» 

A d m i n i s í r a c i o n m i l i t a r . 
r. 0 Sueldos de los gefes y oficiales de las mismas. 
2. 0 Gastos ordinarios y extrnordinarios. . . 
Subsistencias m i l i t . combustible camas y utensilio^ 

D 2. 0 Prov. de pan, compra de efectos . . . . . 
Suministros de pueblos 

0 Idem de paja y cebada 
jf * y ¡.0 Combustible alumbrado, camas y utensilios. 

Vestuario y equipo. 
A varios cuerpos del Ejé rc i to 

Hospitales. 
¡ 2 0 Personal eclesiástico administrativo y facultativo 

1 . ° Gastos de estancias en Hospitales 

' 4 

J5 

37 

jr8 

a/ 

Reemplazos. 
A l reemplazo . 

Trasportes, marchas y movimientos. 
0 A transportes de efectos de boca y guerra. 

, 0 A gastos por comisiones del servicio. 
Pluses 

Gastos de justicia mi l i t a r . 

cíales 

TÍTULO I I I . 
M a t e r i a l de a r t i l l e r í a , 

r. 0 Jornales, compra de materiales y gastos de maest. 

TÍTÜLO m i . 
t 0 Gefes y oficíales reformados con licencia i l imi tada 
t . 0Getes ,of ic . , capellanes, cirujanos retirad, á d i s p . 
2. 0 Gefes y oficiales en espectacion de re t i ro . . . 

TÍTULO V . 
2 . 0 Pagos de tocas. , • 
A cantidades en suspenso. . . . . • 
L i b . giradas y, düTueltat con protesto. « • • 
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So 

E n mefalic» y 
libranzas so-
bre Tesorerías 

d# Rentas. 

37-937.T7 
488,30 

29.400, 
26.700, 
19.; 00, 

6 j o , 
44.000, 

300, 
19.490, 
20.810, 
17.510, 
55,06c, 
3.814,1,0 

14.500, 

23.300, 
14-376» 

20.000, 

^05 2, 
a36> 

219, 4 
3-237. 3 

2 3 . 8 / 7 , 2 » 

162,854, 

1.165, 

3.020,17 
1^.480, 

10.380, 

57,898,15 
8 211,17 
2.046,20 

JOOj 

:4.00o, 

« , 5 6 5 , 
1.440, 

82$; 

S><¡>0, 
41.00®, 

E n cargos por pa^os 
hechos en otros dis
tritos y diferentes re 
eibos como dinero. 

I .500 . 

1.500, 
I .500, 
1-500, 

I .500 , 

I .500, 
6^400, 
2.520, 

15.24^. 

l 6 l . O I I , 2 0 

26,17 

s .34i .o93.2J 

18.658, 

11.776, 

7^c 

TotaL 

3J>.437,T© 
4%8ty<> 

50.900, 
a8 700, 
31. co , 

650, 
45.500, 

300, 
ao 990, 
27 .2 /0 , 
19.830, 
70,301, 

3.814,10 
14.500, 

1^0.31 r, ao 

3o.8p<r, 

é . 0 5 2 , 
236 , 

a'P» 4 
3-237> 3 

23,8/7,22 
1 3 4 1 . 0 9 3 , » ^ 

162854 , 
18.6 5 8, 

s.165, 

3-o20,r7 
36.256, 

s 0.3 80, 

57.898 ,1? 
8 . j 11,17 
3.04^,-20 

300, 

S4.000, 

« • 5 6 5 , 
3o OO, 
^20, 

90O, 
4 I . 7 0 0 , 



Pagos correspondientes á otros distritos, 
A la Pagadur í a general del E jé rc i to . . . 
A la P a g a d u r í a de Castilla Ja Nueva. 
A la de Castilla la V i e j a 
A la de C a t a l u ñ a 
A la de Extremadura. . 
A la de Va lenc i a . . 
A i Ejérci to de operaciones del N o r t e . . 
A i E jé rc i to de operaciones dei Cen t ro . 

2 aoa 
7 .8 ro , 

4co, 
2.010, 

11.5 00, 
1 Z.JOO, 
I 5.j02,2S 

7.7OO, 

2.000, 

409, 
2.oro, 

1 / .50o, 
12.500, 
J5-502)28 

7.700, 

1 

509 11.202 125J 813.814,13 1.569982 ,28 2-383.757, 7 

D e m o s t r a c i ó n . 
To ta l de cargo . . . 
I d e m de data, . . 

2.990.^58,31 

2-J83-799. 7 

Existencia 
de Mayó. 

^En letras de cambio. 200.000, •» 
^ En metá l ico . , . 8 .764 , ' i t 
Í E n recibos 4 786'27 > 
l E n libranzas 2.93.010, J 

Zaragoza 30 de de A b r i l 1838 .=Venanc io Diez de la Puente.=:Con m i i n t e r v e n c i ó n . = P . A . del Sr. I . M.=s 
E l Oíieial 1.® , Miguel Maria L a g u n a . = V . 0 B . 0 = A rias. 

IJIS fagos correspondientes a otros distritos han sido hechos á individuos de los cuerpos siguientes. 
Get'es y of icia- Individuos de Asignaciones á R e q u i s i c i ó n de 

C U E R P O S Y CLASES. les. tropa. familias. Caballos. 

P a g a d u r í a general mi l i t a r , 
i . e r Regimiento de infanter ía de la Guardia Rea l , 

de ídem de idem. 2. 0 Idem 
^.er idem. de idem. idem. 
Reina 2. 0 de l ínea. 
P r í n c i p e 3. 0 de l ínea . 
Princesa 4. 0 de i d . 
Infante 5. 0 de i d . 
Saboya 6. s de i d . 
Afr ica 7. 0 de i d . 
•Zallara 8. 0, i d , 
Soria 9 . 0 de i d , 
C ó r d o b a 10 de i d , 
Zaragoza 12 de i d , 
Mal lo rca 13 de i d . 
á f r i c a /4 de i d . 
Estremadura 15 de i d . 
Casi i l ía 16 de i d . 
Borbon 17 de i d . 
¿ í lmansa 18 de i d . 
Ceuta 19 de i d . 
Málaga 20 de i d . 
I d « m dei Rey 1. ® l igero. 
Idem V o l u n t a i i o s de A r a g ó n 2. 0 idera. 
Vo lun ta r ios de Valenc ia 4. 0 i d . 
Vo lun ta r io s de Navarra 6. ° i d . 
Tiradores de la Reina 8. 0 i d . 
Guias del-. N o r t e ^ . ® i d é m . 
Provincrales de León 7, 0 
I d e m de Siguenza IÓ. 
I d e m de Laredo 19. 
I d e m de Santiago nú tn . 2r, 
Idem de Ronda n ú m . 27. 
I d e m de Toledo n ú m . 
I d e m de ^ b i l a 38. 
2. & f a r a l l ó n Franco de A r a g ó n . 
Leg ión Portuguesa, 
- / i r t i l l e r i a . 
Ingenieros y Zapadores. 
Caba l l e r í a de la Reina 2. 0 de l ínea. 
I d e m Castilla 1.0 ligero. 
I d e m de V i t o r i a 4 0 ligero, 
l i s tado moyor genera!. 
Cuerpo administrativo. 
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Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 


